
PATENTE DE INVENCION 
per-. 8$-anos

para "Un horno elóctrico Para la fabricación de vidrie"

a favor de D. Kurt Juan FINGER FISCHER, de nacionalidad 
alemana, residente en Ñapaba.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garantizar 
la propiedad y la e x p i a r á n  exclusiva de un homo elác- 
trieo pava la fabrica## de vidrie^ san el ansa, se lo­
gra prodneir la faetón, al afinado y #1 enfriamiento del 
vidrio para que dato salía del horno antedicho a la 
peratara de trabajo.

gl homo eléctrico objeto de la patente de inven­
ción de referencia se caracteriza por el hecho de qae 
lleva dispuesto nn solo reverbero, de forma alargada, 
con el anal se influye en las distintas operaciones de 
fusión, afinado y enfriamiento, antes consignadas.

En nn extremo del horno se halla dispuesta una 
entrada para la introdnoción de la exposición vitrea, 
y uno o más electrodos para al Suministro do la co­
rriente eláctríca que entra por dishe extréme y sale 
por el otro mediante otro u otros slsetrodes dsbidamsn- 
ts dispuestos, de modo que la corriente de vidrio desde 
el enhornado hasta su extracción tiene lugar en el es­
pacio que media entre los electrodos de entrada y de sa­
lida de le corriente elóotrica.
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En el áureo longitudinal del homo y entre loe 

electrodos de entrada y da salida se puede disponer even­
tualmente otro a otros elsotrodes formando obstáculo con- 
duotor, con el cual se evita que el vidrio se oorra dema- 

6 siado.
Estos eleetrodos intermedios ooloeadoe eventual­

mente en el horno, sirven, segán asábamos de indicar, pa­
ra presentar obstásulea para detener en cierta medida la 
energía de la corriente del vidríe, pero no se utilizan 

10 para el paso de corriente eláotrica.
En definitiva, pues, todas las operaciones de fu­

sión, afinado y enfriamiento se realizan en un solo hor­
no y mediante corriente monofásica.

Los electrodos son de carbón o de grafito espa­
ló eial para electrodos, preferiblemente dispuestos oon una 

envolvente metálica para evitar que se oxiden.
So los dibujos adjuntos se representa, por vía de

ejemplo, un caso de ejecución del horno objeto de la pa­
tente de invención de referencia.

80 Las figuras 1 y 8 son respectivas secciones ver­
tical y horizontal del aparato.

En. 1 se halla dispuesta la boca de entrada, para 
la 'materia que ha da ser'.'.fundida, y en 8 la región por 
la cual se efectúa la salida de la propia materia.

25 En 3 está dispuesto un electrodo para la entrada
de la corriente monofásica, y en 4 otro electrodo pare 
la salida. En 5 se halla instalado un tercer electrodo 
que constituye un obstáculo Para el paso de la'corrien­
te, a fin de evitar que el vidrio fundido se corra ex- 

30 oesivamente.
Como puede verse, la cámara del horno posee un so­

lo reverbero oon el cual se logra realizar en el mismo 
aparato las tres clases de operaciones, o sea la fusión 
del vidrio, su afinado y el enfriamiento para que pueda 

35 ser extraído a la temperatura de trabajo.

N O T A

Por la patenta de Intenpión a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1.- La propiedad y la explotación exclusiva de 
un horno eláotricó para la fabricación de vidrio, que 

40 se caracteriza por el hacho de que lleva dispuesto un
solo reverbero de forma alargada, para obtener la fusión
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del vidrio, su afinado y su enfriamiento a la temperatu­
ra de trabajo en un solo horno.

2, - La propiedad y la explotación exelusiva de 
un horno eléctrico para la fabricación de vidrio, tal 
como so ha consignado en la reivindicación precedente, 
en el cual se han dispuesto uno o más electrodos, para 
la entrada y otros tantos para la salida de una corrien­
te monofásica, de tal manera que la corriente de vidrio 
desde el enhornado hasta su extracción tiene lugar en el 
espacio que media entre loa electrodos de entrada y de 
salida de la corriente eléctrica.

3. - la propiedad y la explotación exclusiva del 
hecho de disponer eventualmente, en los hornos consigna­
dos en las reivindicaciones anterioras, uno o más elec­
trodos entre los colocados a la entrada y a la salida del 
vidrio, que sirvan de obstáculo moderador de la marcha
de la oorriente del propio vidrio, sin que se utilioen 
para el paso da corriente eléctrica.

4.- la propiedad y la explotación exolusiva, en 
SO loa hornos como el que se ha consignado en las reivindi­

caciones precedentes, de la disposición de eleotrodos 
provistos de envolvente metálica para evitar su oxida­
ción.

5.- La propiedad y la explotación exclualva del 
88 objeto de la patente, sean cuales fueren las circunstan­

cias que escurren con sú esencialidad definida en las 
anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

"Un horno eléctrico para la fabricación de vi­
drio".

Consta la presente memoria de tres hojas folia­
das, escritas por una sola cara. -

Barcelona, de Marzo de 1941.
P. p. de 0. Kurt Juan FINGER FISCHER,
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